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Escritura N9589 ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA CUMPARIA ( 

ANONIMA AUTOMOTRIZ CORAU S.A... tene. 

CAPITAL: AUTORIZADO S/. 10"00U.000,00.-.=.-.=.- 

CAPITAL: SUSCRETO S/. 5"000.000, 00... ..-. A 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de Ja provincia del Guayas, DA Dd 
República del Ecuador, el ía diecisiete” de Jonio /áe mil vz 
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novecientos noventa y nuevo ante mí, Doctor Bolívar Peña Malta, 

Notario Titular Tercero de éste cantón, comparecen los Señorgés a) 

EDUARDO ALBERTO BEJARANO LOAIZA, quien declara ser de nacionalidad 
  

      

ecuatoriano, mayor de edad, estado civW Ejecuativo, Do, 

domiciliado en esta ciudad; y, (1) v SUSANA . AGUIRRE_-7 a o A 

io 
efe 

¿jecutiva, domicilisdo en esta ciudad 

a capacidad civil y má para obligarse      

edad,..estado  civj 

de Guayaquil, tienen 

a: contratar a quienes de conocer doy fe: Bien instruidos del 

objeto y resultados de esta escritura, a da que proceden con 

amplia y entera libertad, para que la /ótorgue me presentan la 

minuta que es del tenor | siguiente: "SEÑOR NOTARIO.- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar, una 

por la cual conste la e sLitución de la compañía anónima y demás    
declaraciones y  corve ciones que se determinen al tenor de las 

siguientes cláusulas? COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración 

   

  

de la presente escritura pública y manifiestan su voluntad de < 

constituir la compañía anónima, las siguientes personas naturales S 25 

. domicilios y nacionalidades son las que se resan 0 9% 

EDUARD ALBERTO BEJARANO — LOAIZA, / casado ] eS 

biano, “domiciliada ao b)y VIRGINIA 

Ejecutiva,  — Ecuatoriana, y 

CA
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AGUIRRE ) MARTINEZ, — casada, 

 



A 

domiciliado en cuayaauit O RUSA PRIMERA tos fundadores, 

personas naturales aludidas anteriormente hen aprobado los 

siguientes estatutos que forman pirte integrante del contrato 

social de la compañía anónima: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

AUTOMOTRIZ CORAU  S.A..- CAPITULO PRIMERO: — CONSTITUCION, 

DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO, BLA7O, CAPITAL Y  ACCIONES.- 

ARTICULO PRIMERO: El nombre de la "sociedad es AUTOHOTRIZ  CORAU 

  

TT . 

S.A..- ARTICULO SEGUNDO: La  nacionslidod de la compañía es 
! € q_E E -AA<H6 =>] 

  

ecuatorisna.- ARTICULO TERCERO.- Fl(objeto social de la compañía 

  

es dedicarse a importar; e xportarz Compras, Vender, distribdir y 

comercializar repuestos antomotrices; vehículos, -finmquinarias; sus 

accesorios y cementos 11 es de or icinas bienes que se expenden 

en ferreterías, electoadomésticos, libros, Folletos, revisLlas y 

denós bienes que se expenden en librerías y bazares, / equipos de 

computación, equipo especial contra incendioszí suministros para 
A A _ > AA > 

' 

bombeo; a uipos de sogaridadí toda clase de equipos náuticos y de 

implementos y equipos para la pesca y la construcción de barcos; Y 

madera y balsa ya como materia prima o menufacturada y 

estructurada, teléfonos, a cables, redes y centrales telefónicas / - 

instrumentos de música, artículos y utensilios de cocina, 

tractores, motocicletas, lanchas, molores nuevos oO usados, 

Juguetes y Juegos intentiles, / productos plásticos para uso 

- g dréstico, industrial comercial, equipos de seguridad y protección 

“ 

  

    
   

industrial, produetos dietéticos, ema imprenta y sus 
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estos, así com de su materia primaf pinturas, productos de 

E, perro, de acero, productos alimenticios para el consumo humano, 
> má 
S A 3 animal O vegetal, artículos y bienes para la actividad metal 

Qm DA 
ER hecánica y téxtil,/ de equipos y 'sistemas de comunicación y 
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DEPOSITO A PLAZO No. 01-10350 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

Beneficiario 

Interés anual Fecha de Vencimiento 

_ 48.00 14/JUL/1999 

"api Valor de Intereses Valor Total 

1,250,000.00 50.000,00 Y 1,300,000.00 
  

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 

mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 

devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 

Compañías comunique por escrito al Ranco, que la compañía se encuentra legalmente constitoída o domiciliada. El administrador o 

apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento 

eserito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no Hegare a constituirse o dotniciliarse en el Ecuador, el depósito renlizado en la Cuenta de Integración de Capital y 

sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el 

Superintendente de Baneos a de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se 

haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo SI, literal b de la Ley de 

Instituciones del Sistema_Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 

Superintendencia d, licada en el Registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992, 

           

  

   

    

ancos, p 

Guayfquil/ 14 de Junio de 1999 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A, e 

  

Alexandra Flores Pastor 
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HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 
POR CONCEPTO DE APERTURA DE LA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL CON LAS 
SIGUIENTES APORTAC IONES Y 

A . - , Y , Y 
EDUARDO ALBERTO BEJARANO LOAIZA S/. 1'249,750.00 e 

VIRGINIA SUSANA AGUIRRE MARTINEZ S/ 250,00 

  

    

   

TOTAL. . S/ 1250,000.00 

BANCO DEL PACIFICO 

Je 
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N PT. ARIA telecommicaciones La coro de seguridad industrial Lhoda clase 

TERCERA de papel, ropa prendas de vestir, bebidas alcohólicas y aguas 

gaseosas, rproduetos de cuero, produelos de eristlal y vidrio, 
ma 

  

: electrodomésticos, bienes y maquinariss pera la construcción de 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL Los - - 2 A . a 

DR. BOLIVAR obras civiles, maquinaria para la industria y agricultura, 
A ye 

PENA MALTA “o. . - ” e . 
aparatos y suministros eléclricos a rtícalos de  ceránica, 

fomentará el turismo nacional e internacional medianle la 

£ instalación y administración de agencias de viajes hoteles, 

  

A A A A A E er rio 

moteles, festaurantes, club: 5, Ánfetería 5, “emtros comerciales, 
, L e 

ciudadelas vacacionales, parques mecánicos ¿ Arestar servicios de 
A o 

, telecomnicación, ¿radiodifusión y Televisión, prestar servicios 

especializados en las árens de construcción, / limpieza de 

instalaciones eléctricas y mecánicas; a prestar servicios de 

asesoría en 1 campos jurídicos, 'cconómicos, ¡inmobiliario y 

o. Financieros, “investigaciones de mercado y comercialización tLanto 

en el país como en el extranjero; h transporte de carga, 

    

mercadería y pasajoyós por vía aérea, Siivial y terrestre, a 

través de terceros -/dedicarse a la publicación y comercialización 

nacional (e internacional de Loda clase de obras informalivas, 

científicas, culturales, deporbivas, literarias, artísticas y de 

€ cultura general; A la difusión mediante publicaciones de folletos, 

revistas, escritos, libros y demás; Ja la instalación y 

    
    

a 
ed 

mantenimiento de teléfonos, cables, redes y centrales Lelefónicas; 5 

S2 
a la actividad pesquera en todas sus fases esto es, extracción, q 
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y comercialización de toda clase de productos del p 

UA
YA
QU
IL
 

    
   

   

   construcción y explotación de criaderos de 
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cies biobuáticas, a la transformación y comercialización de L 5 
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pino teventa y alquiler de barcos, vehículos. S 
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terrestres, embarcaciones marítimas y fluviales para el transporte 
5 qm na TT . L 
NN a o pu . a a e 

de carga y pasajeros; reimos propias de la minería en 

su más amplia acepción, de tal suerte que se podrá dedicar a la 

prospección, "explotación, adquisición, exploración, al 

procesanientoe industrialización, ' beneficio 0 concentración, 

fundición, —tránsportación y comercialización de toda clase de 

minerales, de metales ferrosos y no' ferrosos y canteras y demás 

parámetros en el desarrollo minero en todo el territorio mcin /, 

pudiendo adquirir y enajenar mins y | todo derecho minero dentro y 

fuera del país. ión tendrá por objeto dedicarse a la explotar 

minas, canteras y yacimientos, «arenas, arcillas o similares A 

minerales ferrosos y no ferrosos, G%Í como efectnar estudios de 

localización o trabajos de cateo a Tos mismos, o de extracción o 

purificación de sus productos. También Lendrá por objeto dedicarse 

. a Ja comercialización, industrialización, exportación e 

importación de todo Lipo de metales y minerales, ya sea en Forma 

de materia prima O en cualquiera de sus Formas mano facturadas y 

estrueturadas, por cuenta propia o de Lerceros a compañía podrá 

importar, comprar o arrendar A y pesada para 

vehículos para la explotación minera” Podrá dedicarse a la 

instalación de gasolineras para la distribución y comercialización 

de gesolina, diesel, gas y demás de petróleo; Podrá importar toda 

Dotaso de hidrocarburos; Lara su comercialización interna; a Ja 

lación de  Tecnicentros, para la comercialización y 

  

   
distribución de toda clase de llantas, aros y demás accesorios 

Sara repuestos y vehículos; la construcción de — plantas 

rocesadoras de alimentos y de/produetos ya sea para el consumo 

urano, enimal Oo  vegetal;/ na la seolbividad mercantil como
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comisionista, intermediaria, mandataria, A " pgente y 

representante de personas nalurales y Jurídicas, a la compraventa 

o permita por cuenta propia de acciones de > ías anónimas y de 

participaciones de compañías Vid tadas; a ser distribuidor, 

agente, representante o comisionista. de personas naturales o 
s 

jurídicas, nacionales o extyánjeras Loya »sotividad tenga relación 

  

con este objeto social, Portrá ajercer toda actividad indust al 

comercial y de inversión relacionadas con. sl A el 

cumplimiento de su objeto la compañía podrá realizar Lodos los 

actos y contratos permitidos por la ley así como asociarse con 

por constilnirse. ARTICULO CUARTO. - otras compañías constituidas «    

   

  

os dentro del país O fuera de €l. ARTICULO QUINTO.-— El 

  

ión del presente contrato de la Compañía es de | 

contados ¿a partir de la inseripción de la 090 

istitución de la Compañía en el Registro Mercantil. 

ARTICULO SEXTO.- El Capital Autorizado de la Compañía es de DIEZ 
Pm e 

MILLONES DE SUCRES; y, el Capital Social de la Compañía es de 
As o 

CINCO MHILLONES DE  SUCRES,7 dividido en cinco  mil./ acciones 

  

ordinarias y nominalivas de un mil suerés cada una, numeradas del 
A 7 _ 

cero cero uno a la einco mil inclusive, Cesda acción de un mil 

sucres que estuviere totalmente pagada, dará derecho a un voto en 

    

  

A 
Ls SN 25 las deliberaciones de la Junta General de Accionistas, Las 53 

ds 
le acciones liberadas Lendrán ese derecho en proporción a su valo 

NO) 

    

    

pagado, 

exigid 
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de conformidad con las disposiciones legales pertinentes, la 

Compañía considerará como dueño de las acciones a quien aparezca 

como tal en su libro de acciones y ácci onistas” ARTICULO OCTAVO. -- 
yqIttt[XAAAAAI 

En caso de extravío, pérdida, sustracción e inutilidad de un 

título de secciones se observarán lás disposiciones legales para 

conferir un nuevo título en reempJazto del extraviado, sustraído o 
por , 

inutilizado< CAPTTULO SEGUNDO DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION. ARTICULO  NOVENO.- Lá Compañía será gobernada por 
OT 

la Junta General de Accionistas y sdministrada por el Presidente 

¿_Kjeculivo, el Gerente General, el Gerente Comercial y el 

Directorio cuando se orfmanizare, quien, Lendrá Tas atribuciones 
A 

que les competen por las leyes y las que señalen Jos estatutos_7 

        

ARTICULO DECIMO.-— La representación Tegnl de la Compañíía estará a 
A 

cargo del Gerente General y del Presidente Ejecutivo 
A q OOO CO >< —<pme—— 

miriam, en Lodos sus negocios u operacion. CAP] TULO 

TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL.-- ARTICULO DECIMO PRIMERO. - La Junta 

    

General formada por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos, es la más alta autoridad de la compañía y sus acuerdos y 

resoluciones obligan a todos low: accionistas, AL Presidente 
. > | 

Ejecutivo, Gérente General y 4 los demás funcionarios y empleados —— 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO.— 'Foda convocatoria a los Accionistas se 
A  _ __ «zz A TA _ 

hará mediante aviso suserite por el Geronte enerar o el 

O Presidente Ejecut.ivoén la forma y con los requisitos que 

* 

determine la 1%. ARTICULO DECIMO! TERCERO.- El comisario será 
   
   

  

So 4onvocado especial e individualmente para las sesiones de la Junta 

General de accionistas pero su inasistencia no será  cuusa de 

diferimiento de la comic METIO DECIMO CUARTO.- No obstante 

lo dispuesto en los dos artículos anteriores, la Junta General de 
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L, NQTARI A Accionislas se entenderá convocada y qnedará válidamente — 

constituida, —6% | cualgojer tiompo y en  coalquier lugar Í del 

territorio nacional, para cualquier ssunto, _Alempro que se 

  

: encuentre presente o represontada la totalidad del cepital social 
DEL CANTON . 

GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR . pagado y los accionistes  aecplen por unanimidad  comstiluirse en 

PEÑA MALTA :    

  

Junta General y estén también unánimes, sobre los asuntos a 

tralarse en diehba Jun Las Actas de Jos  sesjones de Junta 

General de ÁAceioniatas celebendas conforme a do dispuesto en este 

artículo deberán ser suscritas por todos Jos accionistas O sus 

representantes que conenrrieson » ellas, bajo la pena de nulidad: 

ARTICULO DECIMO QUINTO. - Ta Juntas Genera) no podrá considerarse 

  

constituida para deliberar ea primera convocatoria si no está. 

representada por Jos concurrentes a ella, Lor lo menos el 

cincuenta y uno por cejento del capital pagado las Juntas 

A Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el número de 

accionistas presentes Se expresará nsí en la convocatoria que se 

hag 

lista de asistentes que deberá Fformilar y firmar el Presidente 

   

  

Para establecer el quórum susodicho se tomará en cuenta la 

Ejecutivo el Gerente General 4 quien hiciere les veces de 

Secretario de la Juntal Toda convocatoria » Junta Geuera] se hará 

de conformidad econ la 1 NUICUO DECTHA SEXTO. - Los »peclionistas 
€ 

pueden hacerse  represenlar en las Juntas Generales por atras 

personas mediante earla dirigida a] Gerente General 0 a quien 
e 

—B 

hiciere sus veces, pero el Presidente Ejeculivo, el Gerente <= 
A A TA 

  

    
General, el Gerente Comercinl, los miembros del Directorio y e 

    

q 

comisario Lener esla representación ARTICULO DECIMO    
    

S 

dal Ordinaria de Accionistas se reunir 

  

iz al año dentro de Tos tres meses 

y 
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posteriores a la finalización del. ejercicio económico, en la 

preindicada reuuión anual, la Jumia General deberá considerar 

Set entre los puntos de su ordeno del día, los asuntos esxpecif leado: 

“y e), del artículo vigésimo de Jos presentes 

    

los literales €), 

estatutos.- a Junta General de Accionistas Extraordinaria se 

reunirá cuando así lo resolviera: el Gerente General o el 

Presidente Ejecutivo  nienes hagan sus veces, O cuando lo 
4 

solicitaren a éste o aquel uno o rx aceionistas que representen 

OCTAVO.-— La Junta General será presidida por el Presidente 

  

Ejecutivo de la Compañía y el Gerente Genera] asctuasrá de 

Secretario, De cada sesión se levantará un Acta que podrá 

aprobarse en la_ misma sesión, en caso de auscnecia del Presidente 

  

Ejecutivoyr presidirá la Junta Ja persona que a) tfrcto designen 

los concurrentes; y, en case de  alisencia del Gerente General, 

actuará de Secretario la persona que los concurrentes designen” 

ARTICULO DECIMO _NOVENO.- Salvo las excepejones legales,  Loda 

resolución de Junta General de Accionistas deberá ser  —Lomada por 

mayoría de votos del Capital psegndo  copeurrente a la sesi mo T 

ARTICULO  —VIGESIMO.- Son alribuciones de la Junta General de 

      

    

  

Accionistas: a) Nombrar al Presidente Ejecutivo, a] Gerente 

E General, al Gerente Comero ial y al Comisarid; 1)) Aceptar las 

: o 9 excusas O renmmncias de los nombrados funcionarios y removerlos, 
Í o 

i z $ do estimen conveniente; Fijar Jas remuneraciones, 

Z honorarios o viáticos de los mismos si Jo estimare conveniente) d) 
¿ qQo* 

: 5 5 S Conocer los informes, balances, inventarios y más cuentas que el 
z - 
5 58 Y Gerente General someta anus Imente al sw consideración y aprobarlos 
¿ DS 

: FO 3 u ordenar su rectificaci 

: = 
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caso de haberlas y fijar,  —euando proceda, Ja esola de óxtlas para 

la formación de fondos de Reserva Legal de Tas sociedades, 

porcentaje que no podrá ser menor del fijado en la 1»(1) Ordena 

su 

la formación de reservas especiales de Jibre disposició 

Conocer y resolver rualquier  puoto que le sometan a 

IS Presidente. hiccutivo Gerente Genera o el 

Comisario; Cuy Aerormar los prosonles estatutos; 6) Aonbrar cuando 
a 

a su criterio el desarrollo de Ja Compañía Jo requiera, un 

Directorio integrado de conformidad  eon To dispuesto en el 

artícolo vigésimo  euarto!? ARTICINO VIGESTMO —PRIMERO.- Ta Reserva 
  

Legal se formará por lo menes on el diez por ejento de : las 

utilidades líquidas de la sociedad que arroje cada ejercicio 

económico hasta completar Ja cuentía mínima eslablecida por la Ley 

de Comañíos. 7 ARTICULO VIGESIHO — SEGUNDO: — DISTRIBUCION DE 
  

UTILIDADES. - Una vez que sean aprobados el balance y el inventario 

del ejercicio —económieo respeclivo, y después de proceLicadas las 

deducciones necesarias para Ja formación de la reserva legal de 

las reservas especiales que hayan sido resueltas por la Junta 

Genersl1, el saldo de las utlilidedes líquidas será dislribuido en 

la forma que resuelva la Junta General de Aecionistes. - Las 

utilidades realizadas de Ja m/s liquidarán al Lreinta y 

uno de Diciembre de cada año. ARTÍCULO _VIGESIMO TERCERO. - 
e 

o] 
do 

DISOLUCIÓN Y —IIQUIDACION. Joa compañía se disolverá en los casos $ 

previstos en Ja Ley de Compañías y en el Estatuto. Usca el efecto a 

    
de la liquidación, Ja Jounla Gencral nombrerá un liquidador y bast 
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AVAL | 
que lo 1 aqiuará e cómo tal el Gerente General de la Compañía o y 

CS . 
o 

"TTULO CUARTO: DEI DIRECTORIO. ARTICULO 58% 
    

quien Vedes <Cl 

| ——— 
VIGESI - El Directorio se integrará cuando así lo A
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resuelva la Junta General de Accionistas, compuesto de cualro 

vocales elegidos por dicha junta para un período de cinco afios, 

dos de los vocales serán el Presidente Ejecutivo el Gerente 

General los dos restantes sean accionistas o no de la commit 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- El Directorio estará presidido por el 
  

e 
Presidente Ejecutivo de la Compañía y en ausencia de éste por el 

vocal que designe en cada ocasión el Directorio, etnará como 

Secretario la persona que, para Lal cargo designe el Directorio. y 

ARTICULO VIGESIMO SEXO .- El Directorio se reunirá ordinariomenle 

por lo menos una vez cada ELrimestre y extraordinnri ment cunado 

lo convoque el Presidonte Ejecutivo o el Gerente General, por sio 

ATT | ATT 

a pelición de por lo menos dos Directores Para la instalación se 

requirirá la mayoría numérica de la totalidad de ms miembros, $us 

resoluciones y acuerdos serán tomados por mayoría simple y 

constará ey Actas suscritas por cl Presidente Ejecutivo y 

Secretario. E “Presidente del Directorio tendrá derecho a un volo 

dirimente./ARTICULO VIGESIMO SFPTIMO.- Sou atribuciones y deberes 

del Directorio: 2) lijar la política de la sociedad e instruir al 
¿E AE mm 

respecto a los administradores de: la Compañía CL) Actuar como 

veganisaao de controf; c) ) Conocer tedos los asuntos que someten a 

su consideración cualquiera de sus miembros; y (a) Autorizar la 

transferencia de dominio de los bienes inmuebles de la Corpañí in 

Esta atribución corresponderá a la Junia General de Accionistas si 

el Directorio no hubiere puesto en Tuncionamientol | CAPITULO 

QUINTO: DEL PRESIDENTE FJECUPIVO, DEL. GERENTE GENERAL, Y DEL 

GERENTE — COMERCIAL. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. El Presidente 
A 

Ejecutivo de la Compañía, »aecionista 0 no, será elegido por la 

Junta General, por un ¡período de ejinco años, pudiendo ser
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reelegido indefinidamente. Aa Gorente General y el Gerente NOTARIA E Sorento Gone 

  

TERCERA Comercial, accionistas o Do, serán elegidos por la Janta General 
Y 

de Accionistas por un  perfodoa de cinco años, pudiendo ser 

  

> k reelegidos inde inidamen o Ó ARTICULO — VIGESIMO NOVENO. El 
DEL CANTON 

A A A 

GUAYAQUIL Presidente Ejecutivo de la compañía — Lkendrá las siguientes 
DR. BOLIVAR .os 

PEÑA MALTA - . “y. . - . 
atribucionesy a) Presidir las reuniones o. resiones de las Juntas 

Generales  —de Mecionistas; by Fimmar loz Lítuloas «a los 

certificados de aceiones en unión sl Gerente Genera CO) Firmar 
AA 

conjuntamente econ el gerenle General «Secretario las Actas de las 

sesiones; d)/ Orientar y dirigir los  nefocios de  acuerdo_a las 

   
directrices del Directorio. y de Ja ¿Junta General; / y >) La 

representación Jegal, jedicial y extrajudicial, de la compañia TE L- . 
AAA rm, 

ARTICULO TRIGESIMO.- El Gerente General lendrá la Representación 
_—c— A qEAXAMAXAM2+ AS ú * ¡ . 

legal, judicial y exlrajudicial de la compañía. Sus aleibuciones TT 

A son: 6) Ejecutar Jos actos y celebrar contratos sin mís imitación 

que la establecida en Jos estatutos;/b) Ausecribir los títulos de 

las seciones de Ja compartía conjuntamente con el Presidente 

    

   
Ejecutivo de ell levar el libro de acciones y accionistas de 

la compañía; dy Preparar ' los informes, balances, inventarios y 

cuentas. En los casos de falta, ausencia o mpedimento del Gerente 

o General, subrofará a este el Gerente Comercial con eslos mismos 

deberes y atribuciones ÁGIEMO 'TRIGESTHO PRIMERO. - 1 Gerente 

Comercial actuará como eccordinador del Gerente General y del = 

Presidente FEjeculivo y con. Jos deberes y alribuciones que le ES 

asignen, entre las que ecofslará la de dirigir la política: 

  

       comercializac SY CAPTTULO SEXTO: DET COMFSARIO. ARTICULO 

     

    

   

TRIGESIMO la General de Accionista nombrará un 
e 4 

o. - Q. » A kN > "ei QQ 5Z Comisario|| el cul podrá” ser uba persona extraña a la cm. y ZA 
% ' En = O La 8



durará un año en el ejercicio de su caro, ns” reelegido. 

Sus atribuciones serán las señaladas! por la Ley.CAPLTUILO SEPTIMO: 

DISPOSICIONES GENERALES.-- ARFICULO — TRIGESIMO TERCERO.  Parn 
ATT 
  

proceder a la reforma de los presonder: estatutos, se requiere de 

la petición escrita de dos o más ner ionistas, diriftida al Gerena 

General o al Presidente Ejecutivo; con indicación de los reformas 

que desean introducir, las mismas que deberán ser aprobadas por la 

Junta General por la mayoría prescrita por la  Ley.- CLAUSULA 

SEGUNDA: —DECLARACTONES.- Los accionistas Fundadores, hacen las 

    

siguientes declaraciones: Que el capital de la Compañíía ha sido 

suscrito en su totalidad y pugada cada  neción en que se divide el 

capital social en un veintieince por ciento comprometiéndose an 

pagar el saldo que o los aceionistar en el plazo de 

dos años, en mimerario,ía partir del otorgamiento de la escritura 
  

. de constitución.- E la suseripción de 

las acciones es la siguiontel 9) JÍDUANDO ALBERTO BEJARANO VOATZA 
  

suscribe cuatro mil novecientos noventa y nueve acciones; y, 
  

_ 
VIRGINIA SUSANA AGUIRRE MARTINEZ suseribé cuna D)ección. CLAUSUJ,A 

  

  

CUARTA: PAGO DE LAS ACCIONES: Los accionistas suscriptores de las 

    

acciones, pagan el veinticinco de cada una de ellas en numerario, 
A TN € lt[QOQOON——— 

conforme consta del cerbificado de eouenta de inblegración de 

capital que se acompaña. RU sold) | se comprometen en  cancelario 

también en numerario en el plazo de (cos)años, a. contarse desde el 9 cupos 

  

     

o Z otorgamiento de la escritura de 'onstitoción Cn lqniera de los 
z3 | 

“O accionistas queda autorizado para rea] izar todas y cada una de las    
a. . ... . - : : . o 

as gesliones y diligencias necesarias paru el perfeccionaniento de la 

5389 - 
5 A S constitución de la Comvoñín  nteponga y posponga, Usted Señor 

O” 
8 Xx Notario, todas las demás clánimlas de estilo que sean necesarias 

Pr 

= 
>
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: Guayaquil 

No. Trámite: 3016267 wo de Trámite; Constitución 

Señor: JARAMILLO HERRERÍA JORGE Pd 

Fecha Reservación”       12/05/1999 

PRESENTE: 

Á FIN DE ATENDER SU PETICION PREVÍA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

e o > pe 

4. aronoráccodare ge 
Aproba 7 

2.- SU REPUESTO AUTOMOTRIZ SUREAUT S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 16351 SUREAUTO 

3.- REPUESTOS UNIVERSALES REUNIV S.A. 

Aprobado 

4.- IMPORTADOR DE REPUESTOS UNIVERSAL STEFAN S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 72084 STREFA 

/ 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA El : 10/08/19 ye 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

carl, 

. Ars ACA A ett 

== 
e 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS S< 

SECRETARIO GENERAL 
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL 
DR. BOLIVAR 
PEÑA: MALTA 

¿ 1 

  

A TO a a re 

ESTA POJA PERTENECE EA LA hs RILURA DR CONSPIPUCION DE COMPANIA :' 
ANONIMA AUTOMOTRIZ CORAU E 

    

  

   
211 

  

í 21140 Po te E 

Jaramil lo Herrerin. 

  

Hist 
   

   

SAL AIR AO A o quno A Ya Alá ¿pe 

eso vid Saptro; HASTA AQUI, LA AA. gon pos uN secar o 
PUBLICA. La misma que los comparecientes aceptan y rat Pican, qn 

todas sus partes y Leída que se «3 fné fntegramente ésta escritura, 3 

por mí el Notario, Ciemon conmigo en unidad de aclo esta. 

escritura, de todo lo cual doy 6 .: / 

| | 2 
o E 

SR. EDUARDO ALÉ ERTO BIJARANO ROQUZA, | 

ERME.No- 09109912243 7) ad o 

  

SRA. VIRGINIA SUSANA AGUIRRS MAINE | E   

  

- C.d.C.No- 170231681-9 

C.V. No- 
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ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ   
CORRESPONDIENTE. DE FECHA DIECISIETE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO 

_DE LA RESOLUCION NUMERO 99-2-1-1-0002383 DE FECHA SIETE DE JULIO DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DEL SENOR INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL, QUE APRUEBA LA CONSFITUCION SIMULTANEA DE 

AUTOMOTRIZ CORAU S.A., CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, CON UN 

CAPITAL AUTORIZADO DE DIEZ MILLONES DE SUCRES, Y UN CAPITAL SUSCRITO 

DE CINCO MILLONES DE SUCRES, DIVIDIDO EN CINCO MIL ACCIONES DE UN MIL 

    

  

NOFARTO FERCERO. 
CAN TON GUAYAQUIL 

CHEPIFICO Ques Ea cuaplinicato de lo ordenado en la Resvlución Wimo- 

ro 00-2-1-=1.0008308, dietala el Y de Julio de 1,000, por el Intenten- 

mn



0 
¿A 

te Jurídico de la Oficina de Guayaquil, queda inseyita enta oscri- 

tura páúblicn, la aliens que eontiene la CONSTITUCION de la Compañía 

denoninada AUTOMOTRIZ CORAU S.A,, de fejaa 30,018 e 39.098, némo- 

yo 11,102 del Registro Neresntil y anotada bajo el húmero 10.281 del 

Repertorio. -Cusyaquíl, veinte 1 des de Julio de uil novosien 

ta i nueve.-El Registrador Keyeantil .- 

      

    “AB. HECTOR MIGUEL ÁLCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

   

CERTIFICO Que con fesha de hey, fue archivada una copia autíntica de 

la presente ossritura plblica, en ecumpliniente del Decreto 733, dis- 

tado el 22 de Agosto de 1.978, por el Señor Presidento de la Repibls- 

ea, publicado en el Registro Oficial NO 878 del 20 de Aganto de 1.075, - 

Guayaquil, veínto 1 den de Julio de mil novesientes nóventa í nuevo.» 
El Regictrador Mercantil .- 

_> —— 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVARANDEADE 
Registrador Percantil del Cantón Guayaquil 

CENTIPICO Que con fesha de hoy, se ha archivado el Certificado de Afi- 

linción de la Cómara Feuntoriena del Libre Nócleco del Guayas, correo» 

pondiente a la Compañía denominada AUTOMOTRIZ CORAU 5.4..-Queyaquíl, 
veinte i des de Julio de mil neveciontes noventa i e-E1 Rogistra> 

der Mercantil ,- 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR [FB 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

    

  

CERTIFICO Que coa fogha de hoy, se ha ayehivado el Conprebanto de Pa- 

go por lapuesto del Des por Nil para el Respital Universitario, sen - 

relación a la CONSTITUCION de la Compañía denominada AUTOJOTRIZ CORAU 

Soi, Uayauquil, veinte 1 des lo de mil noversentos ano 

vo.-El Registrador Mereant. 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE. 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

  

 


